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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


OBJETO A DECIDIR

En cumplimiento al artículo 237[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017, este despacho competente procede a estudiar la posibilidad de Declarar Sujeto Disciplinable Ausente y nombrarle Defensor de Oficio al señor (…Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s), en su calidad de investigado dentro de la (Actuación Disciplinaria para Faltas Gravísimas y Graves o Procedimiento Especial para Faltas Leves) radicada bajo el SIDAE N°. (…se indica el número del radicado registrado en el SIDAE),  que se adelanta en su contra por (…se deberá indicar breve resumen de los hechos materia de investigación). [1:  Artículo 237. Procedimiento en caso de ausencia. Si el investigado no comparece luego de la desfijación del edicto que notifica el auto de citación a audiencia, se le designará defensor de oficio al que se notificará personalmente el auto de cargos y citación de audiencia, con quien proseguirá la actuación.
 
El investigado o su apoderado de confianza podrán presentarse en cualquier momento y Asumir el proceso en el estado en que se encuentre.
] 



CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

Se procedió a enviar al investigado citación de fecha (…se deberá indicar fecha en números y letras), con el fin de notificar el auto de cargos y citación audiencia, sin embargo el requerido no compareció al despacho luego de agotado el tramite ordenado por el artículo 235[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017. [2:  Artículo 235. Trámite previo de la audiencia. Culminada la etapa de indagación, se dictará auto de cargos y citación a audiencia, el cual se notificará personalmente al investigado o a su defensor si lo tuviere. La audiencia se celebrará, no antes de diez ni después de quince días, contados a partir de la notificación del primero que se presente.
 
La citación para notificar el auto de cargos y citación a audiencia se hará por cualquiera de los siguientes medios:
 
1. A través del comandante de la unidad donde el investigado se encuentre en servicio.

 2. En la última dirección oficialmente registrada en la dependencia encargada de administración de personal de la Fuerza en caso de retiro.
 
3. Mediante comunicación enviada a la dirección registrada en el proceso. Del trámite surtido se dejará constancia en el expediente.
 
En caso de pluralidad de investigados la fecha para la celebración de la audiencia se comunicará por el medio más expedito, una vez efectuada la última notificación.
 
Si vencido el término de ocho días a partir del envío de la citación, no comparece el citado, se fijará edicto por el término de tres días para notificar la providencia.
 
Parágrafo. Se suspenderá el trámite de notificación cuando el investigado se encuentre en desarrollo de operaciones hasta cuando se logre su comparecencia en la Unidad, salvo que cuente con su defensa técnica con quien se surtirá la actuación. 
] 

En consecuencia, se ordenó proceder con la notificación por edicto en los términos estipulados en el artículo 154[footnoteRef:3] del Código Disciplinario Militar vencidos los cuales, no ha comparecido al despacho y hasta el momento se ignora su  paradero. [3:  Artículo 154. Notificación por edicto. Tiene lugar cuando a pesar de las diligencias pertinentes no se pudiere realizar la notificación personal. Si vencido el término de cinco días a partir del envío de la citación, el citado no comparece, se fijará un edicto por el término de tres días para notificar la providencia.
 
De estas diligencias se dejará constancia en el expediente.
.] 


En efecto el investigado de autos al ocultarse o sustraerse a responder por la conducta materia de investigación, está renunciando al ejercicio personal de su defensa y delegándola tácitamente al Defensor de Oficio que le designe el despacho, habida cuenta que el proceso debe continuar. No obstante, el investigado conserva la facultad de hacerse presente en el proceso en cualquier momento, en intervenir personalmente en todas las actuaciones a que haya lugar de acuerdo con la etapa procesal respectiva; aunque no podrá pretender que se repitan las diligencias realizadas, dentro de la institución de la defensa técnica.

Ante esta situación, este despacho mediante acto de fecha (…indicar la fecha de la notificación por edicto) ordenó surtir la notificación por edicto fijado por el término de tres (03) días, quedando en firme dicha notificación al momento de desfijar el mismo (…indicar la fecha en que queda en firme la notificación por edicto) para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo precedentemente señalado.

En consecuencia se procederá de conformidad con el artículo 237[footnoteRef:4] de la Ley 1862 de 2017, siendo procedente DECLARARLO SUJETO DISCIPLINABLE AUSENTE, designándole como Defensor de Oficio (…se deberá señalar los nombres, apellidos, identificación y número de la tarjeta profesional del defensor de oficio que sea designado u ordenar solicitar al Consultorio Jurídico la designación de un estudiante para defensa oficiosa), con quien se proseguirá el trámite del proceso hasta su culminación o hasta que el investigado haga presentación y/o designe defensor de confianza..  [4:  Ibídem 1] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente…), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE
 
PRIMERO:  DECLARAR SUJETO DISCIPLINABLE AUSENTE al señor (…Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s),), en su calidad de investigado, de anotaciones civiles y militares conocidas en autos, dentro de la (Actuación Disciplinaria para Faltas Gravísimas y Graves o Procedimiento Especial para Faltas Leves) radicada bajo el SIDAE N°.  (…se deberá indicar el número del radicado registrado en el SIDAE), que se adelanta en su contra por (…relación sucinta de los hechos materia de investigación).

SEGUNDO:	En consecuencia DESIGNAR como Defensor de Oficio (…se deberá señalar los nombres, apellidos, identificación y número de la tarjeta profesional del defensor de oficio que sea designado u ordenar solicitar al Consultorio Jurídico la designación de un estudiante para defensa oficiosa) quien tomará posesión del cargo ante este despacho y con quien se proseguirá el trámite del proceso hasta su culminación o hasta que el investigado haga presentación y/o designe defensor de confianza.



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente…)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente…)
Autoridad Disciplinaria Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario



Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)


NOTA: Este auto procederá el día siguiente al retiro del respectivo edicto publicado la cartelera del despacho.








































PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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